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194 
VISTO : Lo establecido en el articulo 32° N" 10 

de la Constitució:l Política de la República de Chile; los artículos 4°, YO, 12°. 
13° Y 16° del D.F.L N" 29 de 2004, del Ministerio de I:lacienda. que fija el 
Texto Refundido, Ccordinado y Sistematizado de la Ley N" 18.834, sobre 
Estatuto Administrati"o; Ley W 20.713 de Pres~ puesto para el Sector 
Público; los artículos 2° , letra k), 6~ " Y 82° del DFL N" 1/19.175, que fija el 
Te 
Ca 

xto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Org<inica 
nstitucional sobre Gobien10 y Administración Regional ; I ~ Resolución 
1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; y demás 
mativ¡J aplicable. l(~r 

! 

CONSIDERANDO: 

~ Que el Intendente de la Región de Val paraíso, 
Ricardo Bravo Oliva , ha propuesto la tema para proveel el cargo de 

eretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la 
gión de Valparaí~o , a través de Ordinario W 9/677 de techa 1 de juilo de 
~ 4 . 

/8r. 
Se 

'-..8e 
20 

OECRETO: 

20 
co 
de 

10 NÓMBRASE a contar de~ 23 de idnio de 
14, a dOil PATRICIO JOSÉ CANNOBBIO OPAZO, RUN.:. &.999.967-7 , 
mo Secretario Re\jional 1\,1i;'isierial de Transportes y Te'ecomunicaciones 

la Regien ':le Valparaí&o , grado 4" de la E.U .S. , de la Planta de la 
bsecr~; aría ele Trar".'Wlrles. SU , 

pel 
2" La p8rs')fI~1 q~e por este D0.~reto se ¡10mbrc., 

'cibirh asigr.ación prctesiona' correspor.diente al grado 4° Je ia r,:.U.S., y 
urnirf. sus 'unciones sin asperar la total tramitación de: presente 
eumento, por razo"e~ impostergables de bc;en s2rvicio . 

a~ 

c'o 

3° El Sr. Cannobbio Opazo, e,;tá obligado a 
,dir fianza equivalente a dos añDs de sueldo. r8" 

21 · 
Mi. 

4° ImptÍiese el prE,sellCe g3s',D al ¡;em 19-01 -01-
01 , :le !a Secrm&r;a y ,-\uministración General de Transportes, del 

nisterio de Trans¡)o[ÍE:s j Te!ecQmlJnicaciones. 

~ ANÓTESE, P . .2G;STKESE, TÓME3E RAZÓN Y PUBLiaUESE. 
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M/GHELLE BACHELEJ' JERlA 
Prasidp.n l&'ae /a Repúb/;ca ., 



, 
t' , 

MEMORANDUM DL N0 __ 3D_,,_g_ ,/ 

SANTIAGO, 1 4 OCT 2014 

DE: JEFA DIVISIÓN LEGAL DE TRANSPORTES 

A : SRA, LUCIlA CASTILLO CARO 
JEFE OFICINA qE PARTES 

Por medio del presente solicito a Ud. disponer que 
se publique en el Diario Oficial, Decreto N° 194 de S de Agosto de 2014, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que "Que Nombra a Secretario 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de Valparaíso". 

dgc. 

, 
Sin otro particular, s~da atentamente a Ud., 

I \ 
I \ 

~ I 
\ ~ I 

~-P'~~P¿ISLER 
Di~sión Le, al de Transportes 
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